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Popayán, 9 de diciembre de 2020 
 
Señora: 
JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
E.S.D. 
 
Expediente:  2017-00304-00 
Demandante:  LIDA XIMENA BARRERA  
Demandado:  MUNICIPIO DE SUCRE 
 
 
MABEL MEDINA BELTRÁN, abogada en ejercicio, identificada con cédula 
de ciudadanía No 1061.685.267 de Popayán y Tarjeta Profesional No 
173.065 del C. S. de la J, obrando en nombre y representación del 
MUNICIPIO DE SUCRE (C), domiciliado en la calle principal Ed. CAM del 
Municipio de Sucre, de conformidad al poder a mi conferido por el señor 
Alcaldesa Municipal, LHEIDY PATRICIA MUÑOZ GÓMEZ, cuyo original se 
anexa al expediente, por medio del presente escrito, encontrándome dentro 
del término legal, presento contestación de la demanda dentro del proceso 
de la referencia en los siguientes términos: 
 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 
 

Me opongo a la prosperidad de cada una de las declaraciones y condenas 
solicitadas en contra del Municipio de Sucre en el escrito contentivo de la 
demanda, y en especial a que se lo declare la existencia de un contrato de 
trabajo o relación de laboral realidad, toda vez que no se demuestra la 
existencia de cada uno de los elementos que constituyen este tipo de 
relación, ni en el presente caso se desdibuja la existencia de un contrato de 
prestación de servicios. 
 

A LOS HECHOS: 
 

A continuación hago pronunciamiento sobre los hechos que relaciona la 
parte demandante en el escrito contentivo de la demanda, en su mismo 
orden: 
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PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, conforme a los contratos de 
prestación de servicios aportados por la demandante; la relación contractual  
no fue continua ni interrumpida; entre el 2012 y el 2014 se suscribieron 
varios contratos de prestación de servicios cuyas fecha de inicio y 
terminación no indica el demandante; el último contrato finalizó el 14 de julio 
de 2014. 
 
SEGUNDO: ES CIERTO, aclarando que los contratos de prestación de 
servicios se suscribieron intuito persona y en contraprestación por los 
servicios se pactó el pago de honorarios. 
 
TERCERO: NO ES CIERTO, la prestación de servicios de apoyo a la 
gestión se surtió sin subordinación, pues la demandante en calidad de 
contratista simplemente recibió las precisas instrucciones para el 
cumplimiento cabal de las actividades contractuales pactadas; en los 
anexos aportados por el demandante no hay ninguna prueba que permita si 
quiera inferir lo contrario. 
 
CUARTO: No es un hecho, es una interpretación que realiza la parte 
demandante respecto de un extracto jurisprudencial que no se aplica 
automáticamente al caso bajo estudio. 
 
QUINTO: NO ME CONSTA y no se trata de un hecho, semejante 
conclusión no puede ser producto de la transcripción de un extracto 
jurisprudencial, sino que debe ser producto del debate probatorio, razón por 
la cual no se acepta y debe probarse por el demandante. 
 
SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO: No son hechos, son apreciaciones 
subjetivas de la parte demandante 
 
 

EXCEPCIONES  
 
INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL: Para efectos de demostrar la 
relación laboral entre las partes, se requiere que el actor pruebe los elementos 
esenciales de la misma, esto es, que su actividad en la entidad haya sido personal 
y que por dicha labor haya recibido una remuneración o pago y, además, debe 
probar que en la relación con el empleador exista subordinación o dependencia, 
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situación entendida como aquella facultad para exigir al servidor público el 
cumplimiento de órdenes en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o 
cantidad de trabajo e imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el 
tiempo de duración del vínculo. Además de las exigencias legales citadas, le 
corresponde a la parte actora demostrar la permanencia, es decir que la labor sea 
inherente a la entidad y la equidad o similitud, que es el parámetro de 
comparación con los demás empleados de planta, requisitos necesarios 
establecidos por la jurisprudencia, para desentrañar de la apariencia del contrato 
de prestación de servicios una verdadera relación laboral. 
 
En el presente caso la pate demandante no prueba de ninguna manera la 
existencia del elemento subordinación; las pruebas aportadas solo tienen la virtud 
de probar la existencia de unos contratos de prestación de servicios, pero no 
tienen la capacidad de demostrar que a la demandante se le exigió el 
cumplimiento de ordenes ni la imposición de reglamentos. 
 
 
PRESCRIPCIÓN DE TODOS LOS DERECHOS LABORALES: En el 
hipotético caso de que se declare la existencia de una relación laboral, se 
invoca la declaratoria de prescripción de todos los derechos laborales y 
prestacionales susceptibles de ser afectados por este fenómeno jurídico, 
toda vez que el último contrato de prestación de servicios culminó el 21 de 
julio de 2014 y la demanda solo fue presentada cuando habían transcurrido 
más de 3 años desde la finalización del vínculo contractual. 
 

ANEXOS: 
 
Se aportan con el presente escrito los siguientes anexos: 
 

1. Poder para actuar y documentos de la alcaldesa. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Indico como lugar para las notificaciones las siguientes: 
 
La suscrita en correo electrónico mabelmb85@gmail.com 
 
El Municipio de Sucre en el correo  
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secretariadegobierno@sucre-cauca.gov.co  
 
Del señor Juez , 
 
Atentamente,  
 
 

 
________________________ 
MABEL MEDINA BELTRÁN 
C.C. No 1061.685.267 Pop. 
T.P. No 173.065 del C.S. de la J 
Mabelmb85@gmail.com 






















